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Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -2021-SERVIR-GPGSC 

 
Para : ADA YESENIA PACA PALAO 
  Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
De : MARIA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 

Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 
   
Asunto         :  Sobre el régimen laboral y modalidad de contratación del Ejecutor Coactivo 
  
Referencia  : Oficio N° 348-2021-JUS/OGRRHH 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Jefe de la Oficina General de Recursos Humanos del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos consulta a SERVIR bajo que régimen laboral y modalidad 
debe realizar la contratación de un ejecutor coactivo.  

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1. Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están 

contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 
Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

 
2.2. Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de 

todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales por cada Entidad. 

 
2.3. En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 

sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 
vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

 
Sobre el régimen laboral del ejecutor coactivo  
 
2.4. Al respecto, nos remitiremos al Informe Técnico N° 001337-2021-SERVIR-GPGSC, cuyo 

contenido ratificamos y recomendamos revisar para mayor detalle, el cual concluyó:  
 

“3.1 De acuerdo a lo establecido en las Leyes N° 26979 y N° 27204, tanto el ejecutor como el 
auxiliar coactivo se incorporan mediante concurso público y se encuentran sujetos al 
régimen laboral de la entidad de manera indefinida. 

https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2021/IT_1337-2021-SERVIR-GPGSC.pdf
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 3.2 Por otra parte, conforme a lo señalado en el Informe Técnico N° 000357-2021-SERVIR-

GPGSC, a partir del 10 de marzo de 2021 se prohíbe la celebración de nuevos contratos 
administrativos de servicios, lo que acarrea el impedimento de convocar nuevos procesos 
de selección bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057, salvo que estos sean 
destinados al desarrollo de labores de necesidad transitoria o suplencia”. 

 
III. Conclusión 

 
Respecto al régimen laboral del ejecutor coactivo nos remitiremos al Informe Técnico N° 001337-
2021-SERVIR-GPGSC, cuyo contenido recomendamos revisar para mayor detalle.   

 
Atentamente, 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

MARIA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 
Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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